
PROCESO. EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
RADICACIÓN: 760013110005-2018-00206-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 258 
 

Santiago de Cali, 09 de febrero de 2021 
 

 
En el presente asunto, se cumplen los presupuestos establecidos en el 

numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, por lo que se 

dispondrá la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

Lo anterior si se tiene que en cuenta que el proceso se encuentra inactivo 

sin que la parte demandante realizaran gestión alguna para impulsar la demanda 

durante más de un año -19 de diciembre de 2018-. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso por Desistimiento Tácito, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del CGP. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso, En caso de existir embargo de Remanentes, 

pónganse a disposición de la respectiva autoridad. Líbrense por Secretaría las 

comunicaciones pertinentes.- 

 

3. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  
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